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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

SEeCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CA:MPA1fA

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 20 de junio próximo pasado, en la que el
general de división D. Luis }trats y Bandrageil, solicita se le
autorice para usar la medalla de la campaña de Cuba, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido acceder á la petición del reourrente, autorizandole
para usar dicha condecoración Con dos pasadores, con arreglo
á lo dispuesto en el real decreto de creación de aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1899.

POLAVIÉJ.A

Señol' Capitán general de Castilla la Nueva.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, á los
jefes y oficiales de la escala activa del arma de Infanteria
comprendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Miguel Aparicio Aranda y termina con D. Aurelio MaUlla
García, por ser los mas antiguos de sus respectivas escalás y
hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se les confiere, la efectividad que en la misma se
les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guenlit.

Señores Capitanes generales de las regiones, islas BaleareÉi y
Canarias, Comandantes generales de Ceuta y Melilla y Di
rectores de las Academias de Cliballeria y Artilleria..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta y sexta re·
giones.

POLAVIEJA

SECCIÓN DE INiÁNTERÍÁ

ASCENSOS

,... -

LICEKCIAS

Excmo. Sr.: ' En vista de hiinstancia que V. E. remitió á.
este Ministerio con su escrito de 1.o del mes actual, acampa·
ñada del certificado de reconocimiento sufrido por el oficiaÍ
segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Pedro
:Palacio Saiz, con destino en la Capitania general da Cast.ilIá
la Nueva, y prestando sus servicios en comisión en la de Atra·
sos del Consejo dé Redenciohe8¡ el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la !teina Regente del Reino, ha tenido a bien con
ceder al interesado dos meses de licencia para Zorita de los
Canes (Guadalajara) y Burgos, con arreglo á lo determinado
en real orden de 16 de mal'ZO de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digó á \ro E. para su conóchnientó y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
8 de julio de 1899.

OFICIALPARTE

EXCEDENTES

Excmo. Sr.: Visto el certificado del reconocimiento fa
cultat.ivo que V. E. remitió á este Ministerio en 20 de junio
próximo pasado, en el que se hace constar que el oficial se
gundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas MiliÚtres D. Leandro
Lara Tomé, en situación de reemplazo por enfermo en esta
región, se encuentra restablecido de la enfermedad que le
obligó á. pasar á dicha situaciÓn y en disposición de prestar
el servicio de su clase, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
interesado quede en situación de excedente hasta que sc le
dé colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general da Castilla la Nueva.

Seño~ Ordenador de pagos de Guerra.
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Relaci6n que se cita

D. O. núm. 149

ANTIGÜEDAD
Empleo que se les 1=:=======

oonfiereEmpleos Destino ó situaoión aotual NOMBRES
Dia Mel .Año

» Rodrigo del Peso CoU ldem .
» Enrique Manzano Fernández ldem,..... ..
» José Bento López Idem ..

Teniente coronel. ~xcedente en la tercera región D. Miguel Aparicio Aranda.....••..•. Coronel... . •. 24 junio .. , 1899
Comandanty: Reg. A~dalucía núm. 52.... » Juan ViUégas Fuentes,;: .... , .,:•. Tente; coron?l 311~l'1J:"0", 1&'99
Otro Ide~ ~,eut~n~m. 2 :t Rafael If~az Delgado y Sanchez ldem \19 J\~~lO 1~9

. iCoIDlslon lIqmdadora del ba-~ . . ... , . . '.

Ot ; tallón provisional de la Ha- E,' "b .' . Id ~24 id 1899ro............ bana núm, 2, afecta al re- ~ nnque ~le ana Fernández....... em......... ' em ...
. gimiento Barbón núm. 17.. \ I
Otro Reg. Castpl.a núm. 16 '.. »Onofre p,ons Sal;toya ldem 30 ~dem 1899
Otro .........•.• ldem GahcIa núm. 19 »Lorenzo Bono Sorolla.......•., ldero., .....•. 30ldem 1899
Capitan , ldem Zaragoza núm. 12...•. , »José Ferná.ndez Caballero Comandante .. 31 mayo •.. 1899
Otro ldem IsabellI núm. 32 ..•.. » León QnintanaDuque ldem...... 8 junio i899
Otro ..•...•..... Ministerio de la Guerra .•.• " »Sotero Meneses Mínguez " ..•• ldem......... 15 ídem 1899
Otro .•.•...•.... Reg. Rva. Astorganúm. 86..• »Aurelio Rodrlguez RodTiguez Bem 19 ídem .. , 1899
Otro Bón. Caz. Tarifa núm. 5 , :t Lino Valle Gallego ldem 19 ídem 1899
Otro .•.......... Zona Lorca núm. 48........ »Pedro del Amo Díez.. " .....•... ldem 24 ídem 1899
Otro .•..•....••. ldetil Valladolid núm. 30 » Ildefonso Tórres Cristóbal , Iaem.......•. 127 ídem.. 1899
Otro ....•...••.. Reg. ·Rva. Valladolid núm. 92 » Martín Lafuente Fl}ntecha...•..... ldem..•.•.•. '30 ídem •.. 1899
Otro _ ldem Lealtad núm. 30 .. .. »Mariano l\1uñoz Toves ldem :. 30 ídem 1899
Primer teniente Bón. Caz. Segorbe núm. 12. .. )t Lorenzo Carbó Gorhea Capitán...... 13 julio 1894
Otro Reg. Garellano núm. 43 1» Angel Rio-Miranda Padrón...•..•• ldem 22 marzo..• 1899
Otro.......••••. ldem Asturias núm. 31.... .. »Augusto Linares Sóuza...••.... , .• ldem.... .•. .. 8 junio .•. 1899
Otro ldem del Rey núm. 1. »Sebastián Moll de Alba ldem......... 9 ídem 11S99
Otro..••..•.•.•. lclem de Gerona núm. 22..... »Eduardo Salete Lanea........•... Idem.......•. 15 ídem ••. 1899
Otro Primer bón. de montaña »Francisco Ruiz Maure ldem 19 ídem .•. 1899
Otro .••••.••••• Bón. Caz. de Segorbe núm. 12 }) Alfredo Álvarez Martínez......•... ldem.. . . .. 21 ídem ..• 1899
Otro Reg. de Burgos núm. 36..... "Antonio Prada Caldeyi1la ldem 24 ídem 1899
Otro ldem Córdoba núm. 10 '" ~ Francisco Eady Triana, ldem.. .. .. • •. 27 ídem 1899
Otro ..........•. Bón. Caz. Barcelona núm. 3.. »Luis Fernández Rajal. ;'..•..•.. ldem.. '" .,. '30 ídem ••• 1899
Segundo teniente. Rag. Valencia núm. 23...... :t Angel de Urreiztiéta Guerrico l.er Teniente"1
Otro ....•••• - .•. Bón. Caz. Madrid núm. 2 .•. »José Martínez Ilundain.......•... Idem .
Gtr~ .•••.•...•.. R~g. ~uchananúm. 28 .•.•.. }) Ma~uel Gut~é~re.z Bermej? .. , .. : .. ldem.......•. \
Otto..•••••...... FIlIpmas.................. »Ennque Fernan,dez, de Vüla·AbrIlle

y Calivara . . .... ..•...•... ldem...... •.
Otro... ,., ....... Reg. Castilla núm. 16....... » Bt:rnardino Veloso Delgado ....... ldem......... ¡
Otro.•••.••••••• Bón. Caz. Alba de Tormes nú-

mero 8 ....•........•...
Otro Reg. Toledo núm. 35 ; ..
Otro ¡Idem !::licilia ll~m. 7 .
Otro ......•.••.• Bón. Caz RegIonal de Cana-

rias núm. 1. ' _. . . . . . . . :t Antonio Novella Lizaur ldem .
Otro ..•...•...•. l{,eg. Tetuán núm. 45.. . . . . .. "Joaquín Martín Sornosa .•....••... ldem .
Otro. . .. . . . • ldem Asturias núm. 31 ~ José Delgado Toro l : ldem... .. .
Otro .•......•.•• rdem Ceriñola núm. 42·...... "Antonio Sánchez Paredes ..•.•.. " ldem.' ..•....
Otro IdemVad-Rás núm. 50 » Angel Díaz Deleyto : ldem _
Otro _. , ..• " .•. , Bón. Caz. Figueras núm. 6... :t Juan Riera Villalobos '.. ldem .
Otro .•.•.•.••••. Reg. Andalucía núm. 52 .•.. , » Mariano Salcedo Cañal. .. ,. •. . .. ldem....••••
Otro. , •...•.•.•. ldem Valencia núm. 23 . • . .. »Rafael Victoria de Lecea y Mazarredo ldem...••....
Otro '" .. , ldem Castilla núm. 16 '" ~ Virgilio Garán Rico,.. . ldcm ..
Otro ..• , .• , ldem de la Reina núm. 2... »José Claudia Rodríguez ", •. ldem .
-Otro : ". ldem Aragón núm. 21....... »Telesforo Gutiérl'ez Alberti, ldem 18" 1899
Otro Idem Granada núm. 34 »Juan Medina Togores .•........... ldem......... Juma .•.
Otro.•..•.•.•.•• ldem Cnenca núm. 27 :,:. »Jnan Vicat Caballero ' ldem .
Otro ..........•. Bón. Disciplinario de Melilla. » Juan ContI'eras y Cano de Saritayana ldem .
Otro ldem Zamora núm. 8 »José Cossío Magdalena .....••..... ldem .
Otro ldem Isabel II núm~' 32..••. » Carlos Brasa Sánchez : •.. ldem .
Otro... , •... '.•. 3.er Bón. de Monta,ña...... .. »Luis Soto Rodríguez ...•..• ' ',' , .. Idem .
Otro Reg. Asturias núm 31...... »Natalio Qubas Castilla.... .. Bem .
Otro .•.•.•... ". Ldem de Ceuta núm. 2 . .. »Juan Melero Carrión ldem .
Otro ldom de 13ailén núm. 24..... »Manuel López Martínez .....•..... Idem .
Ctro: .......•••. Hilipinae... . . . . . • . . . . . . . . .. »Joaquín Cortés Delgado , ldem .
Otl'!J ..........•. ldem Covll.donga núm. 40... »Luis Vara y López de la Llave •..•.. ldem .
Otro Filipinfls : _.. }) Mariano Robledano Sanz .. Idem · ..
Otr~: ,: Bón: Caz. Madrid núm. 2 »Joaquín Olagúivel UI:binu :' .. :::. ldém.:: ;~.
Otro ..••..• , •..• Reg. San Fernando núm. 11.. »Guillermo Gil García..•.•.••.•••• ldem..••..••.
Otro ......•. ¿'" Reg. Extremadura, .núm. 15. »Rafael López Benítez...•....••... ldem...••.•••
Otro .• '" •.••• ¿ •. ,Alumno de la Acad.a de Caboa » Luis Ramos GÓmez....••.•..•..•. ldem.: .
Otro .•.•••..•••• IBón. Caz. Cataluña, núm. 1. . »José Cohu~nar Jiménez .....•..... ldem .
Otro •.•••..•.•. Re'g. Mallorca núm. 13. . .• .. »Joaqll~nTlrndo r,Tomás .••••••..•. ldem :.
Otro. " ••...•••. ldem Vizcaya núm. 51 . . • . .• » Gel'man Gómez Zaragoza.••••..••. ldem .
Otro .••••••••••. ldero G:L'.'tVelin,ll.e núm. 41.... »Justo.González Martí~ez •••.•••••. ldem .
Otro ..••..••.••• Bón. Caz. F~$tel1a nú:ru. 14."'j » FederI~'o Reban~l QueJo.•....••.•. Idcm.· ...•• ··1
Otro ••••••.••••• Reg. España ;p.úm. 46 "1"" »AntoUlQ ArmarlO Dominguez•••••• ldem••.. , ••••
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EFECTIVIDAD

AñoMesDiá

Emple.o que se lesl==¡::====¡===
confie~e

NOMBRESDestino () situación actualEmpleos

Segundo teniente. Reg. Bo:bón núm. 17 ID. Fern~ndo So~er Vals. : ...•.•..... '11. e~ Teniente..
Otra ..••....•... ldem Vad-Rás núm. 50...... » Cayetano Rema TravIeso Idem .
Otro •..•......• Reg. Baleares núm. 2........ » Antonio Romero García Junceda..• "Idem..•.•.•.•
Otro ......•...•. Alumno de la Acad.a de Art.a • » José Corredor Arana..•..•••.•.... Idem .
Qtro o.' Reg. Sicilia núm. 7.......... » Pablo .Bilbao ~.vill~ Idem .
Otro Idem Navarra núm. 25...... » FranCISCO Apolmano López ..•.... Idem.•.••.••.
Otro .•.•.••.••.• Idem Barbón núm. 17 ); Eugenio Arrojo Montero ...•...... Idem..••..•..
Otro .•..•....... Idem Ceriñola núm 42...... ), Ricardo Eymar Fernández Idem .
Otro.•••........ Idem Bailén núm. 24..•.••• ' » Mariano Melguuo Alemañy .•.••.. Idem.. . . . . . . . ,',
Otro .••.....•..• Idem SOrla núm. 9.......... »IldefonsQ Infantes Romero •••••••. Idem.••••....
Otro .•.•.•.... '. ldem Ceriñola núm. 42 .•... ' »Tomás Luque Pinillos .....•.••.. Idem.....•.. _
Otro .•••........ Bón. Caz. Segorbe núm. 12.. » Antonio Toro Calvo.~ubiod"·"··· Idem 18 junio 1899
Otro .••....•.•.• Reg. Cuenca núm. 27.,...... "Víctor Alvarado Maldona o•...•.. Idem ; .
Otro .•••••.••.•. Idem Tetuán núm. 45. . .••.. » Miguel Garcia Gutiérrez ......•... ldem......•..
Otro 2.° bón. montaña.. »Manuel Valverde Suárez Idem .
Otro••.......... Bón. Caz. Navas núm. 10.... » Ramón Fuertes Alcorta ...••...... ldem...•.....
Otro........... Reg. Albuera núm. 26...•.• ' ~ Luis de Córdoba y Diago.•.•..•... Idem .
Otro ldero ~el R~! n~m. 1 , .. ,.' »'Migu~l Fei~a y Ga~~ía lQ.em .
Otro ldem Navarra numo 25 » CándIdo RIesco Pecmo , , Idem .
Otro , Idem Melilla núm. 1. »Andresqonzález Nandín lclem.. " ,
Otro ,. ~. ~... 5.° bán.· montaña........... » José Díaz de Liaño y Facio ldem .
Otro ...•....... , Reg. Constitución núm. 29... »Luis López de Armas .........•.. Idem.......••
Otro .•. " , Idem San Fernando núm. 11. » Rafael Vilhllba Escudero Idem .
Otro " ldem Z~mora núm. 8.. . . . . .. »Ramón. :Nrourille López ,. . ' ldem . . . . . . . . . .
O~ro,~ F~lipinas..................... »Aurelio l\1atilla Garda " Idero \26 ídem~""118i:l9

Madrid 7 de julio de 1899. POLAVIEJA

Excmo. gr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, a los
jefes y oficiales dé la escala de reserva del arma de Infantería
comprendidos en:la siguiente relaéión, que principia con Don
Eusebio Sosa Ramos y termina con D. Martín Zubiri Azcá·
rate, por ser los mas antiguos de sus respectivas escalas y ha·
lIarse de.clarados aptos para el ascenso; debiendo disf:r;utar en

el que se les confiere, la efectividad que en la. :misma se les
asigna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIJilJA
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones.

Relación que se cita

----,.-,~.,-"'"'-;-~..-:-------;-~':"-~-:------:"";-~,--...;---:---------
Empleos lIituación actual NOMBRES 'Eoupleo

que se les confiere
Dia

EFECTIVIDAD

Afio
--------1---------,-------1----------:----'",----- ------- -- ----- --

31 mayo 1899
16¡lunio 189[11
lB idem 18991
24 ídem ' 1899

Comandante...• Zona de Salamanca núm. 52 D. Eusebio Sosa Ramos ... ",...... T. coroneL.. 23 junio.. 1899
Capitán .•..... ~. Reg. Rva. de Lugo núm. 64.. »Francisco Barreira Fernández... ,.: Comandante.. 9 idem 1899
Otro " Idem., de Zafra mí.m. 71 " ~ Francisco Arias Alvarez. . • . . . . .• . Idem . . . . . . . . 23 ídem. 1899
Primer teniente .. Auxilil;],r de la Zona de Alba-

cete·num.49 · : )} Juan Belmonte Monteagudo Capitán .
Otro· Reg. Rva. de Sant.'lnder n.o 85 » Angel.Alesanco Medrano., .....•.. ldem .•......
Otro " ldero de Ramales núm. 73 .. ' »Antonio Navarro Bellido,. . , .. Idem ..•....
Otro, Zona de Barcelona núm. 59.. »Ramón Pelayo Gomis Idem .

(

Comisión liquidadora del De.{
Otro ...•... , . pósito para Ultramar de Má· » Luis Cuéllar Luna Idem ...•••. ' 30 ídem ¡189g

. laga.............•.......
~egul1do teniente'l~eg.Rva. de ~aleares·núm. 1 » Ben.i~no ~on~e~'d~ Moreno., l.er Ten.hmte.. 1 o jl:lio 1898

tro ...•....... Zona de Madnd núm. 58 .. ,. »CecI1lO RUIz Cl'lstúblü " Idem .•..... 30 dlCbre •. 1898
Otro Id~~.:: .. : .. : : »GerVaSioDuránMa.rtín ....•.... Id.em.. ' 30.\ídem 1898i.
Otro ComlslOn lIqUIdadora de Cuer- . '.

pos" disueltos de Cuba•... : »Juan Vilches Martinéz .• '.: :: .-,-. ,-.; Ic!¡elIÍ. -.. :'.....:... 3eriero. ~'. ii3(..J9
Otro .••••...•••. Reg. Rva. de Alicante n.o 101 » José Navarro Gonzalez ..•.•••.•••. ¡l¿tem ...•.••.. 8Ifebrero .. 1PJ\:;l9
Otro ., .. ZOlla de Zaragoza núm. 55 .. , »Juan Galardón Pérez Idem 16.junio 1899
Otro .•••.••••••. ldem de San Seba.stián n.O 191 » Ciriaco González del Valle .••••••• , Idem •••••.•• 19jídem '1899
Otro Reg. Rva. Salamanca n.o 108. »Martín Zubiri Azcal'ate Idem SOlidem.. "11899

- -
Madrid 7 de julio de 1899.

¡ .+- POLAVIEJA,



....' ,

9 julio 1399 D. O. nrtm. 149

S:mCC!ÓN 1JE INGENíEItOS

ZONAS POLÉMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 26 de junio próximo pasado, al cursar la
instancia promovida por n.a Ruperta Armendhiz y Sada,
viuda de IrujQ, en súplica de autorización para ejecutar va
rias obras de reforma y mejora en una casa y huerta que
posée en el término de Burlada (Navarra), y dentro de la
tercera Zona polémica de la plaza de Pamplona, el Rey (que
Dios gum:de), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la 1'ecurrente,
sin que el permiso implique nuevo titulo de propiedad á su
favor ni modifique en nada el sentido y alcance de otros que
con anterioridad hubiere obtenido, obligándose á ejecutar
las obras con extricta sujeción á lo indicado en la instancia
y planos presentados, empezurlas y terminar1as dentro del
plazo de un año, contado desde la fecha de esta concesión,
que se considerará caducada en caso contrario, y á demoler
las por su cuenta y á. su coste, sin derecho á indemnización
alguna, cuando para ello fuese requerida por la autoridad
militar competente; quednndo, por último, sometidas las
obras en todo tiempo á las disposiciones vigentes ó que se
dicten en lo sucesivo sobre edificaciones en las zonas polé
micas. de las plazas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos. años. Ma·
drid 7 dl} juliQ de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

• -.-
S-EC:IÓN DE CUE1f.FOS DE SERVICIOS ESPEC:ALE3

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 13 de juni"G próximo pasado, promovida por el
capitán de Infantería, regre¡:¡ado de Cuba, D. Camilo Ruiz For
nell, en súplica de abono de una asignación de 40 pesos, el
Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado; di8po
niendo que por la Comisión liquidadora de la Caja general
de Ultramar, se reintegre al recurrente el importe de la asig
n..'wión de referencia, cuyo depósito tiene hecho en el primer
batallón del regimiento Infanteria de la Constitución, según
'}ertificado del mismo que acompaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
e-fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de julio de 1899.

PaLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señal' Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. a este
Ministerio en su escrito de 28 del mes anterior, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que el capitt!m de ese instituto, exce
dente en la primera región, D. Carlos Vieyra de Abreu, pase
destihado á la Comisión liquidadora de los disueltos tercios
de Uitramar; quedando afecto desde-1.o del mes actual, para
la reclamación y percibo del sueldo entero de su empleo,
conforme se preceptúa en la real orden de 11 de febrero úl·

timo (D. O. núm. 33), a la Comandancia del Norte del pro·
pio instituto.

De real orden lo digo ti. V. E. parlt su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJJ,..

Señor Director general de la Guardia Civil:

Señores Cflpi~án general de la primera región y Ordenador d.e
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vistll.la instancia que V. E. cursó ll. éBÍe

Ministerio en 22 de abril último, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva de !nfanteda, regresado da
Filipinas, D. ~arciso Alonso San;, en súpUca de que ~e lé

, abonen los descuentos hechos 'por la Caja general de Ultra
mar, para compensar las tres pagas de navegación, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ~a
servido resolver que por la Comisión liquidadora de la cita
da Caja, ¡¡;c le devuelvan en la forma que determina la real
orden circular do 28 de marzo último (D. O. núm. 69), los
descuentos que para amortizar las referidas pagas se le hayan
hecho, por considerar al recurrente en analogia alo resuelto
en casos de igual naturaleza, comprendido en el arto 172 del
reglamento vigente de revistas_

De ren1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Capitá.n general de Castill,a la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Cilja ge
neral de Ultramar y Ordenauor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 18
de agosto último cursó V. E. á este MiniBterio, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infanteria.
D. Luis Vázquez Llop, en súplica de compensación de pagas
como regresado de Filipinas y uevolución de descuentos, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
en analogia con lo dispuesto en casos de igual nat1ll'~üeza,se
ha servido resolver que, el iIiteresado tiene derecho al abono
de las tres pagas que á razón de cuatro quintos del sueldo de
8U empleo en Ultramar, le facilitaron al efectuar su embal'ao;
debiendo reintegrar al presupuesto .de la Peninsula el impor
te de los tres meses de sueldo consecutivos á la fecha de su
alta en la misma, previa devolución de los descuentos que
se le hubiesen hecho para amortizar el importe de las refe~

ridas pagas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POL.;\.VIEJA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Artilleria D. ManuelOsset y ROl7ira, proce
dente del distrito de Filipinas, en súplica de que le sean
compensadas las tres pagas de auxilio de marcha que perci
bió á su l'egl'eSo de dicho distrito con las tres de navegación,
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Señor Capitán general de Catalu5a.

Señores IUl'lpector de la Comisión liquidadora de la Caja. ge·
nera'! de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA '

fOLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Inspector de la Comisión liquidadora de ht Caja ge

neral de Ultramar y Ordenador de pag08 de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 8 de
mayo último curSÓ V. E. á. este Ministerio, promovida por
el comandante de lnfantei'ia D. Franoisco Lópes Pérez, en.
súplica de abono de diferencia de sueldo de capitan en su
actual empleo desde abril de 1898, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Ordenador de pagos de Guerra, se ha servido
resolver que el interesado tiene derecho á lo que solicita; de·
piendo serle aquéllas reclamadas por los cuerpos Ó clase8 en.
que hUb~!3se perteneddo sus sueldos en los mismos meses, ó
por sus Comisio~tls liquidadoras, con respecto á las devenga

das en la isla de Cuba.
De real orden lo digo á vT

• E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoS' años.
Madrid 7 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 10
de junio último cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el comandante de Infantería D. Francisco López y Pérez"
en 'súplica de reintegro de un depósito de asignación; tenien~

do en cuenta que el r.ecu¡vrente ha presentado certificación,
expedida por el jefe del detall del primer batallón expedi.
cionario dell'egiÍm1enoo Infanteria d'8 Asturias, en la que
consila que como depósito de garantia. entregó en-la caja del'
cuerpo la cantidad: de 405 peJleOOs goo]lP }e'Mm,W:lodevue1l' -'. ~ ,

los descuentos que para amortizar el importe de las referidas
pagas se le hubiesen hecho.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de éastilla la Vieja.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 22
de abril último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por

, el segundo teniente de la escaÍa de reserva de Infantería, re
gresado de Cuba, D. Federico Calvo Bagues, en súplica de
compensación de pagas, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que á los jefes
y oficiales que se hallan en el caso del recurrente, se les ha
cconsiderado comprendidos en el arto 172 del reglamento vi
ge-trte de revistas, se ha servido resolver que el intere&'ld()
tiene dereélí6 al abono de las dos pagas, que á razón de cua·
tro quintos del sueidó' de sl! empleo eh Ultramar, se le faci
litaron al efectuar su embarcó; debiendo reintegrar al presu
puesto de la Perlinsula el importe de la paga correspondiente
al mes de noviembre de 1898, cuya revista pasó navegando,
así como tamhién el mes de sueldo consecutivo á la fecha de
su á'~embanio en la misma.

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mlÍ.s efectos. ti¡,:¡s guarde á V. E. muchos años.' Madrid
7 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 21
d~ abril último cursó V. E. aeste Ministerio, promovida por
el segundo teniente de la escala de reserva de Infantería, re
gresado de Filipinas, D. Isidoro Rodríguez González, en súpli
Ca de compensación de pagas de marcha y devolución de de·
cUento~, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente
del Reino, en analogia con lo dispuesto ea casos de igual
naturaleza, se ha servido resolver que el recurrente tiene de·
recho al abono .de las tres pagas que, arazón de cuatro quin.
tos del Ru€ldo de su empleo en Ultramar, se le facilitaron al
efectuar su embarco; debiendo reintegrar al presupuesto
dQ.la. li'en:lnl'!'ula, el imponte de los tr,es meses de sueldo COn~

secuti'V'os á la fecha &Hill alta, en. h¡; m.ism.tt, devoliViéndoeele

POLAVJEJÁ.

y que se le devuelvan los descuentos que se le han hecho
para amortización de las percibidas, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
considerar comprendido al recurrente en el arto 172 del re·
glamento vigente de revistas; teniendo, por tanto, derecho al
abono de las tres pagas que, á razón de los cuatro quintos
del sueldo de su empleo en Ultramar, le facilitaron al efec·
tuar su embarque, reintegrando al presuruesto de la Penin·
sula el importe de los tres meses de sueldo consecutivos ala
fecha de su alta en la misma, devolviéndosele los descuentos
que para reintegro de las percibidas se le han hecho por la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar, en la
forma que determina la real orden de 28 de marzo próximo
pasado (D. O. núm. 69).

De real orde).11o digo á V. E. para su conocimient¿ y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años. Madrid
7 de julio de 1&)9. - -.

POLAVIEJA

SE)ÍÍor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral ~e p1trami:r'Y O!denador de pagos de Guerra.

~

Seuor Capitán gelleral de Andalucía.

Señores Capitán general de la séptima región, Inspector de
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

}txcfuo. Sr.: En vista dalus inst8nciaspromov:idas,:n 7
de abril y 22 de ma)'o prÓX!illO pMitdos, por los capitanes de
Infanteria D. Fidel Lastra y Castillo y D. ílódrigo de Soto
GOnzález, procedentes del distrito de Filipinas, en súplica de
abonó de tres pagas de navegación que no han percibido 'á
sfi. regreso de Filipinas, ~l Rey (q. D. g.), Yen su nombre 111
Reina Regente del Refno, ha tenido á bien éonsiderar como
prendidos á los feci.1i'i'enWS en el arto 172 del reglamento de
revistas vigentes; tenIendo; por tanto, derecho al abono de las
tres pagas que, á razón de cuatro quintos del sueldo de su
empleo en Ultramar, solicitan en concepto de navegación,
reintegrando al presupuesto de la Península el importe de
los tres illesel!! de sueldo consecutivos á la fecha de su alta
en la misma y haciélldoseleB el abono por la Inspección de
la Comisión llquidadora de la Caja general de Ultramar, en
la forma que determina la real ó:rden de 28 de marzo últi
mo (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.
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POLAVIEJA.

ias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que por la. Comisión liquida
dora de la Caja general de Ultramar, se abone al recurrente
el importe del referido depósito, con arreglo á lo prevenido
en real orden de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de UHramar y Ordenador de pagos de Guerra.

--o<>c---

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas en
27 de abril y 20 de mu.yo próximo pasados, por los se~undos

tenientes de la escala de reserva de Infantería y ArtIllería,
respectivamente, D'. RufiÍlo López ~ac~rizo y ~'. ~ándido Be
rrero y Herrero, procedentes del dlStnt:o ~~ Flhplllas, en ~ú

:plica de abono de una paga de navegaclOn, por no h:"er'
percibido más que dos como auxilio de march::.~su regreso
del citado distrito, el Rey (q. D. g.), YP;ü su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido:' 'oíen 'eoll8iderar comprendi.
dos" los recurrentes en, (;)1 arto 172 del vigente reglamento de
1"evistas, y por ttnto, con derecho al ahono de la paga que á
IV.zón de los cuatro quintos del sueldo de su empleo en VI.
"tramar, solicitan en concepto de navegación; reintegrando al
presupuesto de la Peuínsula, si ya no lo hubiesen hecho, el
importe de los tres meses de sueldo consecutivos á la fecha de
su alta en la misma, y haciéndoseles el abono de dicha paga
por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar,
en la. forma que determina la real orden circular de 28 ,de
marzo último (D. O. Il)Ím. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
-demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Map.rid
7 da julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoree Capitán general de la séptima región, Inspector de
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar y
.Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán general
de Filipinas dirigió á este Ministerio en 13 de marzo último,
participando háber expedido pasaporte por cuenta del Esta
do á D.a Elvira González y Alvarez y á su hija n.a Asunción,
~omo viuda y huérfana, ref'pectivamente, del comandante de
Infantel'ía D. 'Manuel Rubio Alcover, para que regresen á la
Península, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha determina
ción, con arreglo al arto 76 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 de marzo de' 1891 (C, L. núm. 121), una vez que
por la información te¡¡;tifical que previene el arto 78 del mis
mo, se justifica el derecho ..

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señól'es InsjJector de la Comisión liquidadora de la Cajlt ge·
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con fe·
cha 20 de abril último, por el coronel de Caballería D. Ela.:
dio Andino del Solar, en súplica de reintegro del pasaje de

su familia, que le fué concedido por real orden de 16 de no
viembre último (D. O. núm. 257), el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver
que dicho pasaje se satisfaga por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar con cargo al fon~o ~e repat~ia

dos, según dispone la real orden de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guai'de á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVillU
Señor Capitán general del Norte.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Orde~ador de pagos da Guerr&\ .-.-

SECCIÓN DE AJ2,:;'íNISTil,AOIóN :MILITAn
.ALUMBRADO ELÉCTRICO

Excmo. 81'.: Vistó ti1 escdto que con fecha 8de mayo
li1thno cursó V. E. á este :Ministerio, solicitando se lleve á.
cabo la instalación del alumbrado eléctrico en la plaza de
Estella; contratando al efecto con ia Sociedad «Electro .Este.
llera», la ejecución delref-el'ido servicio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
autorizar a V. E. para' que pueda tener)ugar la .formaliza
ción del oportuno documeqto entre la Administración Mili.
tar y la referida Sociedad; debiendo consignarse en él, aqe~

más de las condiciones legales que redactará la. Intendenq~,
las técnicas que corresponden á la Comandancia de Jngeni~~

·ros, teniéndose en cuenta~en la parte qne lo req1;l.ier~n, los
ofrecimientos hechos por aquella Sociedad, á que se refiere el

·citado escrito y con la retribución que también se indica._Es
,al propio tiempo la voluntad de S. M., que la.s obras necesa·
¡rías para la instalación qe dicho alumbrado, se ajusten bajo
,la. inspección de la Comandancia de Ingenieros de Pam
plona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
·efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchoe años.
Madrid 1 de julio de 1899.

POLAVIEJA.
.Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

ASCENSOS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de ascen-

· sos correspondiente al me¡¡ actual, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien promover al empleo sJlperior inmediato á los jefes y
oficiales de Administración Militar comprendidos en la rela
ción siguiente, que empieza con D. Manu~l Balaguer Gómez
y termina con D. Angel de Diego Gómez, los cuales están de
clarados aptos para -el ascenso y son los más antiguos de sn
escala en condiciones de ascender; debiendo disfrutar en el
que se les confiere, de la efectivi.dad que se asign~ en la rela
ción mencionada. Es al propio tiempo la voluntad de S'. M:,'
que el oficial segundo últimamente citado, sea coloca~o en
la escala de su clase inmediatamBnte detras de D Rafael Pé·
rez Ci1l'l'ión, por ser el puesto que por promoción le corres-
ponq.e. .... .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientoy
,efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchOs
años. Madrid 8,de julio de 1899.

.Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regio
ne.sy Oomandante general de Melilla.
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Relación que se cita

POLAVIEJAMadrId 8 de JulIo de 1899.

-
EFECTIVIDAD

Empleo. Destino ó situación actual NOMBRES'
Empleo que se les

.. confiere Dia Mes Año

-
Comisario de 2.a.Excedente en la La región •.• D. Manuel Ealaguer Gómez.......... Com.o de 1. 8

•• 22 junio ... 1899
Otr~ ..•..•..••• Idem en la 7.- ide~.......• »Emilio Ovulle Castañeda..•....... Idem ....... 3O¡ídem..•. 1899
OfiCIal 01.0....... Comand! general de Melilla.. »Antonio Olivér Alcazar ..•........ Idem de 2.a... 30 ídem..•. 1899
Otro 2. • ........ Filipinas.................. »Alberto Campos Porrata .......... Oficial 1.° .... 16ídem.... 1899
Otro .. ¿.... " ... Excedente en la 1." región. .• :& Alfredo Serna Mira...•••••.•...•. Idem ....•.. 30,ídem.••. 1899
Otro 3..: ••.•: .. Pa!que de Art.a de esta corte'l}} AngeldeDiegoGómez.••.•••••••. Idem 2.° ..... 22

I
marzo .•. 1899

..-. ., $

POLAVIEj'A

Señor Capitán general del Norte.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 10 de mayo último, promovida por el
guardia segundo de la comandancia de Alicante de ese i:iJ.s~
tituto, Daniel Lloréns García, en súplica de abono de la dife
rencia del plus sencillo al doble de reenganche desde 1.0 ge
mayo á fin de junio de 1898, el Rey (q. D. g.), y en su n0n:;t
bre la Reina Regente del Reino; ha tenido abien acceder á
lo solicitado y disponer que la expresada comandancia for
mule la correspondiente reclamación en adicional al ejercicio
cerrado de 1897-98, cuyo importe se comprenderá, después
de liquidada, en los efec tos del apartádo e del arto 3.° de la.
vigente ley de presupuestos. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el músico de
primera clase del segundo r~gimiento de Zapadores Minado~

res, Francisco Morera Albiach, en instancia que V. E. cursó
á este, Ministerio en 26 de mayoúltimo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle el abono de la diferencia del plus sencillo al do
ble de reenganche, desde el 22 de enero de 1898, dia siguien
te al en que cumplió 16 años de servicio voluntario, deducido
el tiempo inabonable que sirvió como menor de edad el de. ,
servicio obligatorio en activo, el que permaneció en situación
de reserva, el en que se halló de licenciado absoluto y el en
que disfrutó. licencia para asuntos propios, hasta fin de junio
u.~~- mismo año, y dispóner que el expresado regimiento for
mule la co':'espondiente reclamación en adicional al ejerci
do cerrado de -18\f;-?8, cuyo importe se comprenderá, des
pu~s de liquidada, en lOh {'fectas del apartado C del arto 3.Q

de la vigente ley de presupuestos.
, De real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid
7 de julio de 189g, .

fOLAVIEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

lNDEM'NliAÓIO~ES '. .• I 'citados ejercicio,~, Se hará la menciomfdateclamación debida.- .

Ex~o: Sr•.: En vista de la instancia 'que remitió V. g.l·mente. j~stificada pa~a que, previa liquidación, sea incluida
a.este ~ll1:sterIoJ~n 27 de mayo último, promovida por el en el. pl'l~ner pro~~cto. ~e presupues~o que se redacte ~o~o
farmaceutlco segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, D. José I «OblIgacIOnes de eJerC1?lOS cerradosique carecen de credlto
Ríos Balaguer, en súplica de que se declare indemnizable la legislativo». .
comisión que actualmente desempeña en el hospital militar De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
de Barcelona, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re...· más efectos. Dios gua:rde á V. E. muchos años. Madrid
gente del Reino, entendiendo que el destino del recurrente 7 de julio de 1899.
al mencionado hospital no debe considerarse como comisión
del servicio, por el largo tiempo que lleva allí destinado en
comisión, se ha. servido desestimar la petición mencionada.

De real orden le/ digo á y. E. para su cOI).ocirruento y
demas efect08~ D!os guarde 'á V. E. 'muchos' a'ños. .rvIa
drid 7 de julio de 1899.

.- ~ t. ~

Señor Capitán general de Oataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que'remitió V. E.
aeste Ministerio en 24 de mayo último, promovida por el
comandante mayor' del séptimó' batallón de Artillería de
plaza"en súplica de autorización para' reclamar en nómina
adicional al ejercicio cerrado de 1897-98,114'98 pesetas por
diferencia de indemnizaciones, correspondiente¡:: á varios ofi
ciales del expresado cuerpo, el Rey (q. D. g. ), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, áe ha servido conceder
la autorización que se solicita, a cuyo efecto" en adicional al
ejercicio de 1898·99y no al de 1897·9'8 como se dice, puesto
qUe las comifrlones fuerpn desempeñada's en el primero de los

~ I

. Excmo. Sr.: ;En vista de la instancia que cursó V. E. á I
e¡:¡te Mini¡;¡terio en 9 de junio ultimo, promovida por el co-I
lnand~úrlemayor~~~..regimiento Infantería del PdJ;lcipe nú
mero S, D. Juan Ferrero L~l'-":~; en súp~ica.de autorización <

para reclamar 199'06 pesetas de indeDl.:~zaclOnes, devenga
d~s p~r varios oficiales de dicho cuerpO en los mestl: ~e mayo
~ ]umo de 189~, el Re! (q. D. g.), Yen su nombre la Reinb

egente del .Remo, telllendo en cuenta que con arreglo á la 1
real orden CIrcular de 14 de septiembre de 1896 (C. L. nú
mero 242), no es necesaria dicha autorización, pudiendo el
?xpresado comandante hacer desde.luego lá'l'eclaIiIación que
Interesa, ha tenido á bien resolver en ese 'sentido la petición
del recurrente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E.' muchQI3 afiol3. Madrid
7 de Julio de l$!;ll), .

POLAVIEJA

Sefior Oapitan general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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POLAVIEJA
, ~

Excmo. Sr.: En vista de l~instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 28 de abril de 1R98, pro'mo
vida por el comandante mayor del segundo batallón de Artí
llerh de plaza, en súplica de autorizaCión para reclamar los
haberes devengados en los meses de marzo á junio de dicho
liño, ambos inclusive, pOl~ Ell 1lJ:t.iUer.o Eegup-q.o ~eQte_iP.

rique Perea, regresado de Cu~a.' cuyo abono no practicó el
cuerpo en tiempo debido porfaitade los documentos justifi
cativos, el Rey eq. D. g.), Yen su nom]¡¡re la J;W.n.l!.l#!g~nte

del Reino, ha tenido á bien conceder lB, aUWX~,9\W;t qt:le filio
solicita y disponer que por el regimieJ;lto, exp~es"a.1P s..~ J?~ll;?.

tique la oportuna :reclamaciém..~ extractl~ aa¿.eion~~ al e¡~~~

cicio de 18rt7-00, e.~ ~p'1ícación' al caJl' ?.o.a::·t. \.~, 9;e dk
cRo pres~\l:esto, el, que, justificado como está prevenid.o

. • ... .. . t • " • .' , , ~ , ' • . . . t:>' _. . ,. •
Y" wevia liquidación, será incluído para su abono en el cal?í-
t~lo. d~' ·O~lfg~~ii~~s. de~ f7~i'~íciós' ée¡'ra~~s q~~'~~i:ecen. dp cr~((i
to legislativo J.el primer p~oyecto de presupuesto que se~e-daéie ..... ' c t' • ,11. ,,1 •.••• l' l.. .' 4 .>tl • .··t~ ... ~ ..... ,"

D.. :e ~~a.l ~rd~~.l.p. cN~?, á..'(.. ' lji.~T I;l~r~, S.•lI.. C9~,?~~~\~r:~9. y
demás. elect')~: l)fP~~ gll,~~e, ~. ~. lP.: Iffu~~,0S., l:,t.í\o~; ~.
drid 7 de julio de 1899. .

Señor Capitán general de Andalucí~.

Señor Ordenador de pagos de GUeITa.
" ~",.;.,..' ,

vidA por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Mallorca núm. 13, en súplica de autoril'iación paro reclamar
la suma de 384'36 pesetas, importe de la gratificación de
agua devengada por la fuerza del segundo batallón del indi
cado regimiento, destinado á trabajos de fortificación en los
fuertes dé San Juan ySan Francisco de Las Paima:s-deGr:iií
Canaria en los meses de abril, mayo y junio próxim<:m ~
dos, no pedida por el cuerpo á su debid-o tiempo, el R.ey (que.
Dios guarde), yen su nomb~e la ~eina .Re¡¿~J?-~~~~l)t~i~o,
ha tenido á bien conceder la autorización q~e se solipita, y
disponer que por elcitaoo regimiento se formule el opo:ttn
no extracto adicional al ejercicio de 1897-98, el quEl, ül~t~,fica; ,
do como está prevenido y previa. liquidación, s,er{¡, i,¡¡duído
para su abono en el capitulo de Obligaciones d~ ejercicios ce
rrados que ca¡"ecen de crédito legislativo del primer proyecto de
presupuesto que se redacte..

De real orden lo digo á. Y. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guaude á V. E. muchos afus.. Madridt
7 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 1.0 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor düf regimiento Infantería de
Zamora núm'; 8, en "sú:pliea..:d-e :autori;ntf}ión p~l!a<rae-w.mar

220'40 pel;letas,importe de h~beresdevengadosdu~anteJ~fJ

:m:ese~ de séptiemb)).e de 1897lijunio del 98,.ambos-illehlsive,
correspondientes al soldado regresado de Cub*ay eu e:xpe~ta

ción de retiro, José'H:erná:ndezAlvarez, el Rey(q. D. g_)¡:y: en
su nombre la Reina Regente de¡' Reino, ha tenido abitln con
ceder lti autOrización que se solicitaydispOlle-r que por -el C\ler
po expresado se practique la oportuna reclamación en ex
tracto adicional al ejercicio 'de.1897-98, con aplicación al_ca
pítulo 5~o arto 1;1) de :dicho prefJtlptUlsto, el que,justideado.
....".1 .....,.." 0\'" '-;."1' .,¡. ..... :.:. "'1'TQf!1..., 1!~''1~'''):~~ l.p·I'IC•.{~. ~::t ::O:IB:~~:,¡.Vi~bi:-_t'1.:}'

y Ordenador
.. ,;

Ordenador de

POLAVIEJA
f' . ..i, .~ '1 :.: r. ~

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de j,ulio de 1899.

POLAVIEJA

ll!eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la sexta región y
pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Andalucía.

~efi0re8 Ca.l?itán general de la.- cuarta región
de p'a~os de ~ú~l'ra~ . . . ., .. .

~

POLAVIEJA

Señor Director gel4.eral de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. ~.: Bu vmta de lo solicitado por el cemandan
t-e mayor de k Zona de reclutamiento de OSt¡J1l;1.llÚm. 10,
en instancia que V. E. cu;rsó á este Minis~.tioen 3 'demayo
último, el Rey (q. D. g.), yen, su IwmbJ;tdaR~iuaRegente'
del Reino, ha tenido á bieI!, dirp()R~r. qu~ 'Ía' Comisión li
quidadoJnt del depÓti.iro d~. eml:¡arque y desembarque,' d.e
:Manila, reclame 6iU adj.ciona~s, á los éj~rcicios cerrados de
1896-~7 y 1897-98, el premio del prImer pé~íodo;de 'reengarí.~
che devengado en dicha dependencia por el sargento Gintis
Alonso Sornares, desde 1..° d\3 jun.io á fin de noviembre de
1897; debiendo comprenderse el importe 'de las referidas adi
cionales, despuéll de liquid'adas, 'en'16s efeetoedelapartad¡f'(j
delart. 3.° de la vigente ley d~ presupuestos.

P;P.<iltl qriYR-- ~~ ~l!i0'~' y. E. p~,a s~ c~~3ci¡fti~r;,t~ .Y
Q,l}mNl ~f,{lCWi!~ DlO~ ~':.~rd~ 4y. ~. rp,ucl,i?s¡ a.r:-~s' ~d.:ld
7 de 'ulio de 1899. ". . '0._. • ,,",.' ~.. ' J.. oO."

SUELDOS, HABERES Y GR~TI~ICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
~t~ A!il#f,W~~ ~o~ ~g~:~~o ~';~"~~'It~[~~~~~:u?~ r~?;n6; I

Excmo. Sr.: En vista de la instll;ncil'\ que V. :m. cursó á,
BFee :HiniHt.erio en 19 de ma.yo último, promovida por el mú·

. sico de srgunda clase que ha sido del disuelto batallón expe
dici"nario núm. 3, quefué del ejército de Puerto Rico, Rufi
no Saiz y Alvare;, en súplica de abono de la parte proporcio
nal <le premio devengado en el regimiento Infantería de As
turias núm. 31, en el compromiso de reenganche servido
Qe.sde 1.<) de juJiP., d~ :489{ á :fW de enero de 1897, que causó
Ji>a,ja en e~ m:i.smp.. pOl¡ d-ffitj¡:lO á dich.a is1.'l., y. que se le reco
nozca UJ;l. nuevo, emIleW. cQn eJ, citado beneficio desde la, fe
Gha de su, emhar.QQ ®.1a Península, ~l E.ey (q. D: g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenidQ tÍ bien
acceden á.14Jil~~ióna..~ WÍii\re&lldo, con arreglo alo preveni~
Q..G $. los fUifí¡,. ~ y ~d~l r~glamento de Q. de juni.o de 1889 i ~ c. 'f.á •
(C. L. núm. 239), y disponer que el expresado regimiento SeJ;l.Or. ap1n !t&n.B¡;al dtl ~aJ.e;lilcla,.
formule lB. cOrIleSpondiente reclamación en adicional al ejer- Señor Ordenado]! de- pagos de Guerra.
cicio cerrado de 1896-97, cuyo. iJ;uporte se cOll,1prender.á. en
los efectos l1el apartado C del arto 3,° de la vigente ley de
presupuestos, y que la Comitiión liquidadora del mencionado
batallón, proponga en la mism.a forma al recurrente para un
<jompro:rq.illo de reenganche desde ellO de febrero de 1897,
P~licticando la reclamación de los devengos correspondientes
éon. la justifica:ción reglamenta~ia.

De ieal orde!} lo 'digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1899.
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POLAVIEJA
.. ~ ·J.!Y';-'

opo~tunos e,;;tractos ac1.icionaleS' al,éiercicio ~~ 1897~98, .,
:¡:ados p0l: ca~ un,o de los conceptos á qU,e se ií1~ren ~oftl.'"

:o:t.i1;lifitroS verifi,ca,dos y con la aplica¡;ió:r;¡. al capitulo y artíe.u-:
19 co:t;J;~~poJ;ldiente~ 9-,e c!icho presl,lpu,esto, los ql1e justHicados
qorpo esta 1m¡yenido y p~'E)vi~ s,U liqllid,ación, serán incluidos
pa~a sg l},9}?I?-.o en el capitll\Q 46 Obligaciones de e;:ercicio~ Qe
'Y.1:a.r1[Js q,uf1.. r:~~·~c~1'I.. de cr:éd,ito, lerJis~ativo del p~·~D;J.er proyecto de
:p;r~~),l.J?u..es~9, qu,e S.~ ¡;eC4tcte.

.J;>B·~e.3¡~ 9.~d¡e~ lo di,go á Y. ~. P?J;~ sU {lol;J.ocimieJ;lto y de
QN'!'~ Et~,E?<?tgB· :pios gu,~rd~ ª y. E. ml.1chos años. Muddd
1 ~,~. Nlio. ~e 1899.. '

~ñOll Cfl.pi.tl\n g.Eln>l:1r.al d.e Ga1i.d,¡¡"

Señor 9rd~mador de pagos de Guerra.

como' e~tá. J?xevenido y U:t:evia su liq~dació_n, /te¡:tl; ippluidQ
paJ:ªt su lj.l;¡Q)J.o en el ca;pitulo de Oblig,aciones dfJ ej.ercipios, ce
rradQS que ca,rec.e'n de, crédiJo legislativo del JílJ;iroe~ pJ;.oyecto dl'l_
presupu~to qUfl se red&cte. " ' ,

D~ J;~ ordell lo digo a y. E.. pw:a, su, CQ:Qoc.J.wi"eJ+t..o y.
e,fectos consiguientes. Dios g¡uaxd~ 4 "\[.:w,. w~40~ años.
Madrid 7 de julio de 1899.

POLAVIEJA
~ ~. I \, , \

Excmo. Sr.: En vista. de lo solicitado por 'el,sargento-u@;¡¡
regimiento lnfani¡eria. de San Quintin núm. 47 Antonio Vi
lar O.t:iol, en instancia. que V. E. cursó á este .Ministerio en
3 de mayo último, el Bey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á' bien concederle el
a1;>ono d-e la gratificación ~e contínuación en fijas, devengada
desde L° de abril á fin de septiembre de 1896, Y disponer
que el expresado regimiento formule la correspondiente re
clamaci9u ~J;l ~d¡i<,}ionales á los ejercicios cerrados de 1895-96
y 1896-97, cuyo importe se comprendera, después de liqui-

,,,~ ...,•. ~'<l" ".'·<"l.'í' .I~' ••:,·,.F'"". ',o,' '. l'

dadas, en los efectos delápartado e del art: 3~" de la vigente
l~y <le p,r~UPl1e.sto.

De real orden lo digo a V. E.. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a y.]}j. muchos años. Madrid 7
de julio de 1899.

Señor Capi~n general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
;:,:-,":.1 :'"", ¡} .~ ~ , ¡. • ~' .... :. ::' .,.'

Señor Capitán general del Norte.

Señor Orden,~dorqe.pa~os de Gu,err~.

--<:><x>-----

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 2 de abril
último,pol' el presidente del Ayuntamiento de Bañolas (Ge
rona), en solicitud de dispe~E3; qe plazo para presentar ali
quidación recibos de suministros hechos al Ejército en el
mes de diciembre de 18M~ que no se'prese:;üaron oportuna
mente por haberse extraviado, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que se
halla cómprendido el éaso en el art: 7:o' de la instrucción de
9 de agosto je 1877 (C. L. núm. 3()9), ha tenido á bien acce
der á Jo solicitado, deuiendo hacer~e l'll abono con arreglo a
lo pl:evenido én 'el apart~db le'tra e: d.el alf 3.o de la ley de
presupuestos vige~te. ',- . , , . ", ,

;;'pe ~~~~ ~~4éplo' di~o á y. E. PN!1: ~!t conocimi~nto ~
demas efectos. Dios guarde á y. ~. mucho~ a~os, Ma·
dria\[ Ül(jU!iO de' 1'899.. '. .

Jo .. ',' '. ';., _ ".'

Excmo. Sr.: En vista del escrito deS. E. de fecha 5 de
noviembre del aúo último, cursando instancia promovida
pOI; el capitán del cuerpo de Estado Mayal' de Plazas,D. JU$~

ÚI Telo y f'ernández;en eoJiéitud de que se lB reintegren 20
pesetas que por el impuesto de guerra Écle ha exigido en]a
toma de razón de su real cédula de Cruz de San Hermenegil
do, el Rey (q; D. g.), Y en su'nonibre 'la: ReÍlia Regente déJ
Reino, de acuerdo con lo'informád-o ,por el Ordenador de pa
gos'por obligt1ciO'nes '<:le este Ministerio, 8'e' h'a's{ii"vidd deses
timar la petición del recurrente.
, De real oraen lo digo á V .' E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios güarde a V. E. 'muéhps años; , Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Se~or Capitan general de Q~talur¡.a.
"'f..~.~~).~. } ... ,.,~ ',j, ., ~:oJ .-

Señor Ordénador de pagos de Guerra.
·... ·t.~_i.i ·.~J;S_f.,{;.,.¡..'~.~~ 01': ",_.";.: .'

~

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 1.0 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria de
la Lealtad núm. 30, en súplica de autorización para reclamar
la suma de 41 '25 pesetas, importe de los suministros hechos
por un depósito de embarque al soldado Saturnino Martínez
Alcubilla, el que destinado al ejército de Puerto Rico no llegó
aincorporarse á él por haber quedado sin efecto dicho desti
no, los cuales suministros tuvieron lugar en mayo y junio de
1898, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido a bien conceder la autorización que se soli·
cita, con arreglo al arto 173 del vigente reglamento de ¡'evis
tas y di~po:ner que por el cuerpo referido se formulen 10$

$~jior Capitl~n general de Cataluña.

Señor Ordenador de pag03 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a este
Ministerio en 5 de mayo último, promovida por el presiden
te del Ayuntamiento de Lucena (Castellón), en solicitud de
dispensa de plazo p9ra presentar á liquidación recibos de su
ministros hechos al Ejército y Guardia Civil, en Jos meses de
mayo á octubre de 1898, que no se presentaron oportuna
mente, por haberse extraviado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina :argente defRéiúo, teniendo en cuenta que
se halla comprendido el caso en el arto 7.° de la instruc
ción de 9 de agosto de 1877 (C. IJ. núm. 309), lIa tE'llido á

"..' -. ~ )' l~ •. ':: :..- .L o · . 'o ". • .

bIenaceeder á lo solIcItado, debIendo hacerse el abono con
arre'gIo iOd'pi'evenido' ~n el apartado letra C del arto 3.° de
lal~t'~~ frestipúes~os vigenté. , .. ,. " ,,' '

De í·bl ordén lo digo'aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÚOB. Madrid
7 de julio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán. general de Valencia.
,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 26 de abril último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento rnfanteriu. de
Cantabria núm. 39, en súplica de autorización para reclamar
la suma de 71 '12 pesetas, importe de lo suministrado por el
Depósito de Ultramar en Santander y Zona de reclutamiento
de Osun¡¡" á los soldados Isidro Llaveda Estivil y Francisco
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POLAVIEJA
j

Seiba Frias, destinados ~ 1 " • ~ ;.¡ I
quedó po'si;fl,.; - . «L eJérCIto ne vuba, y cuyo pase
<,r' ••J.ormente sin efecto, y correspondiente á los me- ,
.,c:l:lde mayo y junio de 1898, el Rey(q. D. g.), Y en su nom- ;
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder '
la autorización solicitada, con arreglo al arto 173 del vigente 1
reglamento de revistas, y disponer que por el cuerpo referi
do se formulen los oportunos extractos adicionales al ejer- I

cicio de 1897·98, separados por cada uno de los conceptos á
que se refiere el suministro hecho, y con aplícación al capi
tulo y articulo respectivos de dicho presupuesto; los que, jus
tificados como está prevenido y previa su liquidación, serán
incluidos para su abono en el capitulo de Obligaciones de eJe¡'
cicios cerrados que ca¡'ecen de cré¡lito legislativo, del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de· .
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Rorte.

Señor Ordenador de pagos de GueITa.

-.-
SECCIÓN DE maTICrA y DEREC:S:OS PASIVOS

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Castilla la
Nueva, con escrito fecha 24 del mes anterior remitió á esteMi
nisterio testimonio de la providencia dictada en 29 de mayo
último, en el expediente judicial instruido alof1ciaLsegundo
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Cristóbal Hidal
go Agmrre, por no haberse presentado en su destino; r>0r la
cual providencia se acuerda la suspensión de las actuaciones,
declarando en rebeldia al interesado. En su vil3ta, y en h.'lr
monía con el artículo 634 del Código de justicia militar, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer la baja en el Ejército del referido ofi
cial, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda alcanzar.
le si se presentase ó fuere habido.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor...

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre 1'aReillR
. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Afriea yD. Anto-

nió Sender Leardi, la pensión de media ración de Africa á
cada uno, equivalente cada media ración á 7'50 pesetas m,en
suales, y 3'75 pesetas de aguinaldo por Navidad de cada año,
á que tienen derecho, con arreglo á la real orden de 20 de
agosto de 1878 (C. L. núm. 243), en concepto de huérfanos
del segundo teniente de la escala de reserva de ArtilleríaJ dO:!1
José Sender Gonzalez, las cuales pensiones se satisfarán a los
interesados en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Cádiz, desde ellO de octubre de 1897, siguiente dia al del
fallecimiento del causante, y por mano de la madre de los
mismos, D.a Manuela Leardi y Lladó, haciéndose el abono á
la hembra mielltras permanezca soltera y á D. Antonio has
ta el 23 de .dicierr¡J:¡J:~de 1911', en que cum.plirá los 17 años
de edad, y si antes no obtiene plaza en el Ejército ó haber del
Estado en otro concepto, suspendiéndose á ambos el pago de
tales beneficios si se ausentaren de las plazas de Africa sin
la debida autorización.

De real orden lo digo á, v... E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dibs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de julio de 1899.

Sefio!" Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen SU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado' por ese Con
sejo Suprem.o, ha tenido á bien conceder á los comprendí·
dos en la siguiente relación, que empieza con D.a DolóNiiJ
Arias Sáez y termina con AngelVillalobos Alvarez y Cipria
na Gobierno Montero, por los concep-tos q.ue en la misma se
indican, las pensiones anuales que se le señalan, como com
prendidos en las leyes ó reglamentos que se expresan. Di
chas pensiones deberán satisfacerse á los interllsados por las
Delegaciones de Hacienda de lásprovincias que se mencio
nan en la susodicha relación, desde las fechas que se consig
nan; en la inteligencia de que los padres de los caus.<tiltes dis
frutarán del benefieioencoparticipación y sin necesidad'de
nueva declaración en favor del que sobreviva, y las viudas
mientras conserven su actual estado.

De real orden lo digoá:V. E. para su conocimiento y
-demás efecto,s .. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899. ,.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quinta,
sexta y octava regiones.
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1897 Pagáduría de la Juntal . 11
de Clases PisiTas'.. '. Madrid'. '•.•••.•••• Mad:rid.

1898 Iderooooo "........ , ., P~targ~ ... oo .... ;. ~áce!Elil-.
1898 Idero .•..•••..•..•..• V1l1arqueroado .•.• )lieruei.

1898 Lugo •....•.......•• , Lugo ••..••.•.•. ;. Lago.:

1899 Segovia.••... , •....•. Cai'bonero el MayOr Segpv;ia~
1898 Pagaduría de la Junta . .

de Clases Pasivas ... Ecija.•..••••.•••• Sevilila.
11398 Orense ....••.......• ,Villaroeá•..•. , •... \Orense.
1898 Granada ,. '" Canilel!J ...•....•.. Gl'Rinada~

27¡roarzo ....
4 agosto .••

12/ junio, .
1'6 agosto .

)) 122 julio 1891 •.. 1 311 agosto .••

5011~ julio 1896 .•.
50 mero" '

1> 122 julio 1891. .• 1 2,4Inovbre...,
50115 julio 1896 ...
50 Idero ••..••.•..

5°18 julio 1860 .•.. \14\dicierobre
50 15 julio 1896 .. ~ 17 íderooo ..

50I:::dero •.....••. ·Il.o/roarzo , ] 899ILugo , ':'IS' Pedro deBoegontef:lliugo..
75 Idero •.••..... , 18 Jdero 1899\Pagadurfa de l~ Juntll '. ':

! de Clases PaSIvas PUl.pI , .álmerfa~

400

182
182

182

273

400

547
182

Sargento, PriroitiTo SÁnchez Borrero ..
tlold'ado, Miguel Ca'ropos Uved•..•••.

Juana Borrero Clemente.;· .• ; IMadre viuda
José Caropos Pérez. ; /Padre .. ' .
Dárospo Diaz GonzAlez y María Jose- '

fa Sanjul'jo Parga; Padres ..•... Idero, Aquilino Díaz Sanjurjo.•...•..
José Diaz Rodríguez y Cleroenta Ro~¡ d C b' J é " .

d ,' 'H t' I ,ero.. . .•.. a o, os DIRZ RoJl'íg.ues ......•....nguez ~,~ar ln@z•.......•... , •. ,
D." María de los Dolores García Ro- :. . '

driguez o Viuda 2.0 Tnte., D. Manuel ateto Otero .
Ceferino González Martín y Juana . '

Manf'o Lázaro ........•...•..... Padres Soldado, Cándido Gonzál'ez Manso.•..
Ooncepción Gonzále'Z Delgado.•.... Madre viuda. Idero, Francisco Chai;arro González.:.

Manuel Guerrero López Padre ~. Tuero, José Guerrero Estévez-........ . 182
Encarnación de Gea Hernánde:zi Madre viuda. Idero, Raroón Lor.anode Gea.. ·...... . 182
Jorge Lengllrán Olóriz y Ramona . .

Abarzuza Telechea..•........•.. padres....•.. Idero, Saturnino I,engarán Ábarzuza.. 182 I 50 Idem.......... 20\enero•.. '1 18991Navarra . , ...•.•'.. o •• , Mafieru.......... Navarra.
Cándido Maté Sacristán- y Maria¡Id' Id j l'A M té 'M' tí \ ' " . )Pagaduría' de la JUnt~

'H -tí M 1 ero. ero, u 1 n II . al' n .• , ••.. ,... 182 50 Iaero ,.,.,.. 16 ro.arzo ••. ]899 d Cl p' ,. C d P > 8 .
~ ,ar n e ero , ..•.. ,. . . . e ases aSIvas... uevas e rovanco f'g.0'VIa.

Francisca Merino Marin.• oo.oo ¡Viuda ",oo. Idem, Cri~tób!l!Castro~eri~ooo.. oo. 182 ~O Idero.......... 14 sepbre 1897 ~tí}aga , Málaga , .. Málaga.
Honorato Navarro., •.••....•...... ¡padre o', •••• Idero, BaSIlio :Nllovarro ISaranJo ..•. o.. 182 00 Idero 6 roal'zo ••. 1899 CIUdad Real Calzada de Cala-

trava: .. ; ' C .. Real.
Julián Sánchez S~Í1chez......••.... Idero •...... Idero, Pedro Sá~chez Blázquez..... . . 182 50 Id~ro... . . . . . • . . 17 enero.. . 189~ Avila.. ' .•••.•...... , Pedro B~1'Daí:do A..vi:l.a.
E8te?a~ Sán~MaJUer..••..... _ lIdero •........ ldem" Berna?é Sánz Fatas........... 182 50 8 J1~h~ 1860.... ·9 ~a.rzo 1899. Huesca o Jaca, .....•'0 •••••• HU.esea.
Mana Usón üllrcía ..••..•......•.• Madre VIUda, Iclero, AntOnIO Lobera Usón......... 182' 50 15, JulIo 1896 .. '122 JulIo 1898 Zaragoza o ••••• Gelsa .••• ,. o ••••• • Zaragoza:.
Angel VillaloboB .Alvarez y Cipriana) rl • Id J ó i' '11 1b' ; 8 1Pagnduria de la Junta

Gobierno Montero•.....•.•.••.. jpa"res...... ero, er n roo VI a o os GobIerno.. 182 50 Id~ ,. 1 nov,bre 1898 de Clases Pasivas !ld8o'tDueva de~ Ca~iDo ~ácete,s.

__________.:..1 ,._ ':. I

D.... Dolores Arias y Sáez......•.... IViuda, .• '" .12.° Tnte., D, Rafael MerIno González.

Madrid 7 de julio de 1899; Pou-VWA. ' .

1....
l:l:".
~
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RESIDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 15.), Yen su nombre la Reira
Regente del Reino, se ha servido aprobar la a"ij.túnzación con
cedida por V. E. para que pueda residir en esa plaza el con
finado cumplido Martín Villa Esquerra, una vez qJ1e éste re
une las condiciones prevenidas en la real orden dé 14.demayo
de 1890 (C. L. núm. 150).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ013. Madrid·
7 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Comandante general de Ceuta.

-.-
SECCIÓN DE ASUNTOS GENERAtiS

DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado portero "tercero
de la Biblioteca de la Universidad Central, Facultad de De
recho, el sargento del segundo batallón de Ariiii:~ia de Pl;
za, Antonio Jaime Choza, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, el Rey (q. D. 15.), yen su nombre la Reina ¡{egente del
Reino, se ha servido disponer que el expresado sargenf(q 9~U- .

se baja, por fin del mes actual, y alta en el bata.lJón·.!le. r~

serva que corresponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de julio de 1899.

POLAVIE;f4,

Señor Capitán general de Andalucia,

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Gu~:rrª, _ .

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subaecret~ría. y ~ecciones deeate Uinisterio '1 de

las Dire,cci,ones genera.les

SECCIÓN DE CABA¡..LERÍA

DESTINOS

Perteneciendo á la Comisión liquiq.adora lIlel re~miento

Caballería de Alfonso XIII, afecta al 4e Montesa, el ¡¡¡:¡.rgento
excedente Santos Suárez del Puerto, que por circular de 24
del próximo pasado (D. O. núm. Ü~8), fué destinado al de Ca
Zl¡ldQJ;es de Castillejos, qu~d.a sin ,efecto dicho qestino; de
bi,endo causar ali¡a en concepto dé supernumer~rio en el pri
mero de dichos cuérpos activos con la fecha del presl3nte mes.

Dios guarde á V. S. IIluchos años. :Madrid 5 de j'tlio
de 1899.·

;El Jefe d!! la. ,ec;yi9J1,
'Pef!ro Sarrái;s.'

Se.ñor•••

~x9m~~.§~?r~ 9!:!p~t,l!'~~ g~~~~!es~ ~ ~~ar~ y quinta
·regionefl y Ordenador de pa~os de <!ue;rr~!

No teBiéndose noticia en ~sta8~cióndel regreso por en
ferlno, dé" 1a- isla de Cúba; d.el so14ado quefilé del regimiento
Caballeria de la Reina José Ojeda León, el jefe del cuerpo ó
arma aque hubiese sido destinado, bien sea afecto ó para per
cibo de haberes, se servirá con urgencia manifestnrlo á esta.
Sección.

~Ia9rid 6 dll juli9 q~189ll.
El.;refe d. la Sección,

Pedro Surrais- :

S\JELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
Bate Ministerio en 31 de mayo anterior, en el que expone las
dificultades que se presentan para el cobro de los haberes su
ministrados á los sargentos alumnos del Colegio para oficia
les de ese instituto, D. José Vara Mantero, D.· Angel Sánchez
Alonso y D. Ramón Navarro Domínguez, el Rey (q. D. g.}, Y
en su nombre la. Reina Regente del Reino, con arreglo á lo
prevenido en la regla 4.a de la real orden de 21 de octubre
de 1898 (C. L. núm. 338), se ha dignado disponer .que ~an
satisfechos por los regimientos de Andalucía y Murcia, ~'es

pectivamente, los cargos de haberes y gratificaciÓn de ves
tuario relativos á los dos primeros, puesto que los de benefi
cios de raciones de pan y pluses de reenganche, han de su
jetarse á lo establecido en la resolución mencionada·, ~sí

como que sean pagados los correspondientes á D. Ramón
Navarro por el primer regimiento de Zapadores Minadores,
al cual ha sido destinado por real orden de 21 de junio úl
timo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nños. Ai,a-
drid 7 de julio de 1899. '

POLA.V.IEJA

Señor Director general de Carabineros.

Seiiores Capitanes generales de la sexta y octa:va ~~~~;

Con arreglo á las lncultadés que me conced.e el arto 24 del
reglamento hoy vigente de maestros silleros-guarnicioneros,
he dispuesto que los de los regimientos de Caballería de Mon
tesa y Príncipe, Javier Marin y Francisco Olmos, cambien
respectivamente de destino, verificándose las correspondien
tes altas y bajlla en la._pró:J!:Jma rev¡s~a.

Dial;! guarde á V. S. m:qchos ~ños.Madrid 6. de julio
de 1899.

El Jefe de 11.. Seeción,

Pedro Sal'raís
Señor•••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primel;:a y cuar~
~ ~egion~~ y Ot:den~<lor d!l Qag9Iild~_ Guerra..,. _

Para cubrir vacante de soldado que existe e!1 la, planti-
. U.~ de l.a. Secci§n ~ CflbaA~er~~ d.e l~ ~~<!1!tpl.!l l;;lill!.!~xtQ! de

Guerra, se destina al de igu¡;ll clase del regimiento Cazadores
de Oastillejos, 18.0 de la propia arma, Raimundo HerrerQ
M~o, el cüal del¡erá causar la correspondiente aIta y baja
en la revista del próximo mes, incorpOl:ándose á la mayor
brevedad.

Di?scguarde 4 V. S. muchos años, Madrid 6 de julio
de 1899.

:El Jefe de la Sección,

Pedro Sal'fais
. Señor ..•

E:~cmos. Señores Capitanea generales de las primera.y quinta
.r.~íog~.y'. Or.~ert~d~ de",pái!ill-~. Gjl~rJ:}l.



DESTINOS

El Jefe de 11> Sección,

Bamon 1!bnsdevíela

El Jefe d'e 11> Sección,

Bámón FonsdeViela

las autoridades locales de los cuerpos, establecimientos 6
empresas particulare¡¡¡ en que haya ilBrvido.

4." '1'ener titulo prof~sional, expedido por algún estable·
cimiento oficial ó privado de reputación conocida él haber
dSilempeñado l!lo profasión al frent€l d€l algún taller en pobla.
ción que no baje de 3.000 fllmns, pagando la matricula ca
rf€spondi0ni@, y por último haber sido declarados aptos por
1& Junta de los cuerpos montados, en otros exámenes.

5.a Tenel'la robustez y buena conformación necesarias
para el servicio nliliwr. .

Los aspirantes podrán enterarse de los demáil derechos y
debel'elil que determina el reglalllento, en 1M eecoiones mono
tadas ¿ffil arma.

Las solicitudes, de pufio y letra de loe interesados, se di
rigirán á. los señores coroneles de los ya referidos regimientos
montados, residentes en Madrid y Burgos, respectivamente,
para an.te$ del dia 4: de agosto próximo, acompañadas de los
dooumentos que acrediten cuanto se previene.

Madrid 6 de julio de 189'9. '

rote '1

Cuerp.os

4· S-l

NOl'fIBRES

" '

Con arreglo á lo dispuesto en la regla séptima d~ la real
orden circlllm' de 17 de diciembre, de 1898 (C. L. núm. 373),
los sargentos repatriados de Ultramar comprendidos en la
siguiente relación, causarán alta en la próxima revista, en
los cuerpos que se expresan.

.. Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 6 de julio
de 1899.

11. Ó. ntim.. 149

Señor•.•••

ExcmOfl. 8w01'el'l Capitan~ generales de la. primera y octava
regiones y de las islas Canarias.

Belación lJ.ue se cita

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

Eulalia Gar~ia Martin 2.° Reg. de Montaña:
José Peaguda Estévez..•••.••.•••. 3.° ldcm. id.
Pablo Boneu Múgica, ...•.•...••.. Bón. de Canarias.
Cosme Sana Guell.••.•• '.....••.• ' 4. o Bón. de plaza.

- .-

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria en el 2.° y
13.0 regimientos montados de Artillería, una vacante de oore-'
ro ht}l"l·lil.dop d~ segunda '(ll~e en oada regimiento, cl:ota-cla. non
1.000 pesétas anualea, se hace"púi:>1ico por este medio, de·
biendo los aspirantes reunir y justificar las condiciones si
guientes:

1." Saber leer y escribir con propiednd.
2." No exceder de 35 años, si han de ingresar por prime

ra vez en la clase.
3.a Tener buena conducta comprobada por certificado de

Madrid 6 de julio de 1899.

VACANTES

Fonsdevíela
,LICENCIAS

En viSIta de'lo soliaiwdú por el alumno de esa Academia
D. nJi,guel SooaPán Pons, y del certificado médico que acom
paña á su instancia, le he concedido dos meses de licencia
por enfermo para Barcelona, aprobando que V. S. la haya
anúicipadQ por la urgencia del caso.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 de julio
de 1899.

Et jefe de la SeMi6n,

El1rique de Orotco

Sefio! Director 'de la Academia de Caballeria.

Bxomos. ~eño})es Capitanes generales de la primera' y cuarta
regiones.

I
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SECCIÓN DE A.NUNCI-oS·
:\ ... . ' ..~ " -'. ." ..... ~ ..

... ...... .--.

GURU EN! YENU EN· lAJOllNISTRACION DEL e DIARm GHC~AL· y. e CULECClOllEGlUATIVA
. " . '1 011.101 pecU.doll han de dhiglrse al ~Btrlcior. ..

. :L.BJG-:l:lI!!I:E...A...CD:O::N"
Del afto 1876, tomo 3.0 , á 2'60 pesetas. _._, . '.
Del atlo 1885, tomos 1: y 2.·, 'á6 fd. fd.
De loa,a11Oil 1876, 1879, 1S80., 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á,6 pesetaa, ono.
Loe treftores jefes, oficiales ó individuoa de ,iropaque deseen adquirir toda ó parle de la Legta'laci6fl publieada,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.
_. JJéa:w OfiCijJl. óplieg~ de 'liflis,laiiitm que ~ oompre suelto, siendo deJ día., 26 cén~. ~. a~asa4Oil" á 50 í4,

Las subscripciones pafticuIares Wdrán haeerse en la forma frlguiente:1.: A la~~,~Za~ aJo preciQ de .2PElE\El~ trimestre, Ysu ~lta será precism;nen~ en primero de ano.
2. Al~O~l, &1 id~. d.e 4J~. id." y, sp. ,al1i8 podrá ser en prunero de cual9u~er ·m~.
3.- Al DiariO Oficial Y OoTeccVm LegssZatiMa, al ídem. de 6 íd. id., y su alta al. P1aNO OfitAtil en cualquier td-

mestre y á la.Oo~ 'legislatifla en primero de afio. ' •
TOdas las subscripcionElil darán comienzo en principio de trimestre natural, seD cualquiera la fecha de ,In alta,

dentro de este período. . ,
(lr¡m¡.lar,¡j'¡_.~"~,J&~fieáoW_~·d&li~·
~~ de v~~Jloradelantado... . '. .•
UKiPMldóe"'yg¡lOs,~al"'A~ÓJtde¡'1HarioO~ y 00'lecci6N Legislatitlq.

Á LA.

LEY DE RECLUlAMlENTO, Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES
'>- • ," • .... ,..

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanías generales, Gobiernos milit!li\'eB,. Cuerpos actjvos. y deres,e:¡:
va, Zonas. de reclu~ento, Cajas de recluta, Academias militares y personal m.il.i,t~ de las. Co~iones m;ixtas" PPl:
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268)~ .

Se halla á la venta. en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento•
..

BEGLAMIlNTO ORGÁNICO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
41 Infanteria, Oaballeria, Artnleria, IngWe1'OI ., Adminlatrao!ón K!l!tal'.

Aprobado por mü ellICt'Ito di B1 ele octtcbn el. l89'1.

Se baDa á la venta, al precio de 0,60 de peseta, en el Colegio de María Cristina para huérfanos de la Infanterta,
establecido en Toledo, y en la 8eocién de instrucción y reclutamiento de este Ministerio.

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinales y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército; Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligenciay aplicación

POR:

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARES

Obra premiada. con la Cruz del Uérito Kilitar '1 declarada. de utilidad práctica para todas las unidades '1 dependen
cias del :Ejéroito por rea.l orden de ,29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. Se8).

Predo en Madrid, 5 peseta':! ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor; .
Ceres, 6, tercero izq.a, Madrid; ó en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra de fácil cobro.
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DEPÓSITO DE LA GUE.RRA
En los talleres de este Establecimiento se hacen toda elase de impresos, estados y formularios para los cuerpos y dependencia"

del Ejército, á precios económicos.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE V~NTA EN EL MISMO

OB~S rEOFtEDAD DE ~~E DEPÓSTO
<.' ' , • ~ '-, ,'. .' •

Pu. ei!.

1
1 50

1
50

1 25

1 50

1
15

1
1

25

1

1
50
50

2
1

75
50

2
25

2

1
75

20

20

1 50

IMPRESOS

7.

25

40

75
10
25
25
25'

20
15
25

4

1

1

6

1 28.

10
7 50
4, 50
¡¡
6
7 5(l
3
4
7 50
\> 50
9
8
4
6

10

50
25

J5
20

75

10·
10

1

4

Bases p1:'.r>1o cl ingreso en academias militares ••.•...••••..••••
InstruceiúlJu: complementarias del reglamento de grandes
maniobras~' t,ereicios preparatorios .

Idem y cal'tillll. ¡l1':a los ejercicios de orientación .
Instrucciones par... los ejereicios técnicos combinados •.•• , .•••
Idem para' los idem de marchas .
Idem para los idem. de ea~trametación.....•.•................
Idem pllora los ej ercicios técnicos de Administración Mjlitar•.
Idem par& la enseñanza técnica en las experiencias y practicas

de Sanidad Militar .................• : .
ldem para la enseñanza del tiro con caTga reducida ..
Idem para la preservacIón del cólera.. : ..
Idem para trabajos de campo .
Idem provisionales para el reconocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de la dinamita•••.•.•......
Programas por que ha ele regirse el primer ejercicio para las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar .

Estadística. y.legislaclón
Auuario mUitar de España de 1899· " ..
Escalafón y reglamento de la Orden de Sqn H,rmenegildo y

disposiciones posteriores hasta l.°<ie jul,o de.' 1....·..... ; ..
Memoria de esté. Depósito sobre organización "'l"'liJ~ _lf de Espa-

ña, tomos 1, Ir, (1) IV Y VI, cada uno '.. .. • ••. oo, : • ~ .

Idem id. V y VII, cada uno , ., .
Idem íd. VIII " .. . .. .. •.. .. .. .
Idem íd. IX _ .
Idemid. X ..
Idem id. XI, XII Y XIII, cada uno .
Idem id. XIV ..
Idemid. XV .
Idem id. XVI yXVlI ..
Idemid. XVIII : .
Idem id. XIX : .
Idemid.XX ..
Idem id. XXI ..
Idemid. XXII ..
Idem id. XXIII. .

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Est'ado" Mayor del Ejér-
cito...................................•..••..•....•.•••.•...•

Contratos eelebrados con las compañias de ferrocarriles .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del Es-

tado :!I1ayor en paz y en guerra, tomos 1 y lI , ..•
El Dibujante militar ,
Estudio de las conservas alimenticias ••.....................••
Estudio sobre la resistencia y est&bilidad de los edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero •...
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración militar de la guerr& carlista de 1869 al 76, que consta

de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos ..
Relación de las puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas ..

VISTAS PANORÜllCAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproCl¡u,idas
por medio de laJototipia,.que ilustran la ,Narmcián militar de lci
guerra carlista>, 11 son las siguientes:

Centro.-Cantavieja, ChéÍva, Morella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas .•. '.' . . . . . . . . . . . . . . . . ... •. ••. . . . .. •.....•... 2

Cata~!J,ña.-Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del );uch Cas
tellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, PUÍ¿,cerda Sa:&
Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellar· ........•.

Norte. -Batalla de Montejurra, J,latalla de Oricain. " ntalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiagá, Elizondo,
Estella, Guetaria, Hernani, Irún, Puebla de Arganzón, Las
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañaria, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Ostondo,
Puerto d~ Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurquiza,
Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle de
Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Muñe-
cas, y Vera; cada una de ellas............................... 2

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte; una
vista.................•........................•...........•.•

Vistas fotográficas de Melilla y Marruecos, colección de 56.. .. 42
Idem sueltas........•.....•.......................•s........... 1

MAPAS

(1) JJ¡1 tomo m se halla a~otl\lQ

Filil,inas.-Carta itineraria de la islá de Luzón, !!scalas
1 '

---, en cuatro hojas, con un plano de lll. 'pOblación de
500.000
Manila ' .'.. • • 10

1
Cuba.-Mapa general de la isla, escala-, en cuatro

500.000
hojas........................................................ 4

. Idem. - Plano de la provincia' de Puerto Principe e$cala
1 '

---, en dos hojas (estampado en colores)............... 2
275.000

1
Idem.-Id, delaid. de Santa Clara, escala-,en do.lio

250.000
jas (estam.pado en colores) ...... ,1 ••• , •••••••••• ,' t.t ""'" oo., 2;

25

25
50

50

50

50

50

25

50

10

50

ell.

2

1
1
1
1

1
1
2

4
1
5

5
5

Pu.

Instrucciones

Táctica de Infantm'ia

~omo 1,0-lu!trncción del recluta y sus apéndices..••.......••
Tomo 2.0-1dem de sección y compañia ..AO:o 3.0-1dem de batallón, .uf tndice al idem id , .

8 rucción de brigada y regimiento .

Táctica de Caballería
llasesd 1 i .lJastr e a llsttucción ..
ld.'il ucción del recluta á pie y ti caballo " ..
111e~ ~e sección y escuadrón " .
~<'lent de regimiento .

. e b~igada y divieión , ..

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libretá de habilitado : , 3
Libro de caja.... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4
Idem de cuentas de.caudalés............ 1
ldem diario ;......... ..•. 3
Idem mayor................................................... 4

(:ódJgos y I;eyclJ
Código de Justicia militar vigente de 189.0 ..
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886 .
Idem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 dejunio d,e

1864 y 3 de agosto de 1800 ~' : ..
ldem de los Tribuuales de guerra de 10 de. m'arzo de 1884•.• ·
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica den~stado Mayor

General y Reglamentos dé tiscensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con sus modificaciones y aclaraciones
hasta diciembre de 1896 .

Ley de reclutamiento y reemplaJ!o <tel ejercito de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896. Reglá-"
mentos de exenciones y para la ejecución de esta,ley.. : .•• :

Q.~gla~e~lt~s•
Reglll.Dlento para las Oajas de recÍuta, aprobado por ieal oJ;deu

de 20 de febrero de 1879 ~ .
Idem de contabilidad (P.allete), año 1887,8 tomos .
Idem de exenciones para declarar, en definitiva; la utilidad ó

inutilid&d de los individuos de la clase de tropa 'del Ejérci
to que se hallen en el servicIo militar, aproba'do por real
orden de 1.0 de febrero de 1879 ;.; .

Idem de hospitales militares ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875 .
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de diciembre de 1889 ; ..
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

de 10 de marzo de 1866 ; .
ídem de la real y militar Orden de San Hl'rmeneglldo ......•.
Idem provisional.de remon,ta .
dem provisionál de. tiro (R. O. 11 enero 1887)......•....•.....•
dem de tiro (2." parte) " .

ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enero dé 1883 .

ldem para el régimen de la~ bibliotecas .
ldem del reglmiento de Pontonero~,4 tomos.....•.•.•..•.•..•
ldem para la revista de Comisario '" .
ldem para el servicio de campaña (R. O. 5 enero 1882) ......••
ldem de transportes miUtares ·por ferrocarril, aprobado por

R. D. de 24 de marzo de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896 .

l
Reglamento para el servicio sanitario de campaña...•.......••
dem para los empleados de los presidios menores de las pla-

ldzas de Africa ; . .
lem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

l
es alumnos de la Escuela Superior de Gucna ..

dem provIsional paJ;a el detall y régimen interior de los cuer
bPOS del Ejército, aprobado por R. n. de 1.o de julio de 1896...
-glamentos sobre el mo!'lo de declarar la responsabilid&d é

irresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de armamento,
y de m.¡¡nicionar á los cuerpos é institutos del Ejército,
&probadOs pOt R. Q. de 6 de septieml:>re de 1882 y 26 de abril
fe 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias

R
asta 23 de noviembre de 1895 ..

eglamento orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri-
llJl.rJ.¡¡Militar .

Hojas de eitadistica criminal y los seis estados trimestrales,
nel1 al 6, cada uno ..•...• , .

Licencias absolutas por cumplidos ypor inútiles (el 100) .
Paies para las Üll;jas de recluta (el 100)..· .
Idem para· reclutas en depósito y condicionales (el 100) .•••...
Idem paTa situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) • .
Idem para idem de 2." reserva (el 100) .

l·
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llapa militar iti_rarlo ele España en tres eelores.

(1) Corresponden á los tomos U, IU, IV, V, VI, VII, VIU, IX y X de la His
toria de la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General
D. José Gómez de Arteche; los pedidos se sirven en Poste Establecimiento.
Véase la secci6n de obras que no son propiedad de e~te Depósito.

Z
l:T'0 Punto*g- Pules de pro\iucia que comprenden que sir,ió de centre.-: ~ 1 I e_o_l_os_i_ra_b..:!ié.0s__

Pts. GIl.

5
5

10

3

1

5

8
4.

2 50
2 W
2 50
2 50
8
5
2 50
2 50

1

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este
DepQsito. .

Descripción, manejo YUl!O dei fmrll MauEar E5pañol, seg'óñ al
nuevo reglamento táctico de Iufanteria 1

Manual reg~amentariopara las clases de tropa, declarado dI'!
texto para las Academias regimentales de lnfantena por
R. O. de 23 de junio de 1898: .

Tomo 1.0 , para soldados ll1umnos y cabos, encartonado .•...•
Tomo 2. 0 , para sargentos, encatUmado ......•......•...••..•••
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la le¡¡isl~cjón vi-

gente.-3.· edieióñ, corregida y autDentada.-Cotnpréhde:
O;,ligaciolle. de todas las cla>'c8 -O(clene.. generales para oficia
le'.-Honore. '11 tratam.'e'ntoB militares.-Sen'icio de gU(J¡fflicirm
'11 Servicio interior de IDs Cuerpos de in/a'llter;a 11 caballtría.

El preci? d~ cada ejemplar encartonado, en Madrid, es de.... . 8
En pronnclas..... '" ... . . . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . • . . .. .. . . . . . .. • .. 3 EJ,

Enviando 50 centimo! más, se retDite IÍ. provincias un
ejemplar certificado.

Compendio teórico'práctico de Topografía, por el eoronel de
Estado Mayor D. Federico M&gallanes...................... II

Glorias de la Caballer1a Española, escrita por el capitán de
Infanterla D. Antunio Gil Alvaro............. 10

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el comandante
de Estado Mayor, D. Carlos Garcia·Alonso.... 7&

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el comisarío
deguerra, D. Atalo Caotañs{8.· edición)..................... g

Idem id. Id. de inglés, del mismo Autor (l." edici6n).......... 11
Estudios sobre nuestra Artilleria de Plaza, por el coronel, te-

niente coronel de Ingenieros, D. Joaquln de la Llave........ 4
Historia adminiatrativa de las principales caml>añas moder-

nas, por el oficiall.° de A.:M. D. Antonio Blázque~........... 3
Idem del Alcázar de Toledo....... 6
Idem de la guerra de la lndependeneia, por el general Don

JQsé Gómez de Artecte, die~ tomos, ca.da uno (1).. •.•..••.•• 8 00
Informes sobre el Eji'rcito alemán, por el genelsl Barón de

Kanlbars, del Ejército ruso, traducida de la "dición francesa
por el capitán de Infanterla D. Juan Serrano Altamira. . . . . • 5

Las Grandes Maniobras en España, ]lor D. AutontoDiazBenzo,
teniente coronel de Estado Mayor...................... ...... S·

La Higieue militar en Francia y Alemania.................... 1
Memoria de un viaje militar á Oriente, por el general Prim.. 2 líO
Nociones de fortificación permanente, por el coronel de Inge-

nioros D. Joaquin de la Llave............................... 5
Tratado elemental de Astronom1a, por el teniente coronel de

E. M. Don Arturo Ecbeverria................................ 12 ro
Reflexiones militares, por el Marqués de Santa Cruz de M"r·

cenado...................................................... 12
La Táctica en Cuba, Africa y Filipinas, maudadll. ob~ervar

por R. O. de 4. de abril de 1896, por el coronel retirado Don
VirgUio Cabanellas................... 1 Iíll

Des~ripctón del fusil Mauser Espaíiol modelo 1893, é instruc
ción de tiro. para los individuos y clases de tropa, por Don
Alejandro Dema y Süler y D. José M"rales Ag-uilera, coman
dante y capitán de Infanteria.-Obra declarada de texto para
la Academia de Infantería., Colegios de la Guardia ('ivil y
Carabineros y clases de dic'ba arma é inst¡tutos.-'fercera
edición aumentada y corregida............ ........ ........ 2

Consultor de los generaks, j"fes y oficiales del Ejército des
tinados á Ultramar, por el oficial de Adminlstración Militar
D. Luis Contreras y López Mllteos............................ 2

<Memorias militares, del Capitán General Marqués de la Mina,
dos tomos................................................... 217

Plano de Badajoz , ( l
Idenl de Bilbao... • . .. .. .
Idem de Hurgos .. •.. .. .. .. . .. 1
ldem de Huesca E 1
Idem de Málaga........ sca a ~ 000 ..
Idem de Sevilla............................. .
Idem de Vitoria .
Idem de Zaragoza ..

1
Idem del campo exterior de Melilla. Id. --- .

200.000

PLANOS

Idem de la Id. asiática, escala

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo .
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalba á Segovis

y Medina del Campo .
Nuevo mapa de f",rrocarriles en cuatro hojas .

1.850.000

Idem de la nuen división territorial de España.••••••..••••.•

Mapa de Francia ¡ 1 ¡
lde¡;¡¡ de Italia escala---- ..
Idem de la Turqula europea..... 1.000.000

1

2

12

1

2

2

2

25
6
6
2
4
6
3
4
5
4

3

2
2
2
3
2
1· 50
2
-2

2
3

PtI. Gis.

1
Mapa mural de España y Portugal, escala--- .

500.000

1
Escala--

>:00.000

Hojas publicadas, cada una .

1
ldem de España y Portugal, escala---- 18B!. .. .. .. .... .. 2

1.500.000
1

IdelU de Egipto, escala--- • 1
500.000

33 f'alamanca y Zamora.. • .. .. •.. ... ... .. • .. .. .. .. ... Sal..mrmc...
8! Zamora, Valladolid, Segovia, A vila y Salamanca.. Medina del Campo.

85 V~l~;~~i~~: .~:':~~~~'. ~r:~:. ~~~~~l.~j.a.~~,. ~~.~~~.:- Segovia.
86 Zaragozll, Teruel, Guadalajara y Soria Calatayud.
37 Zarilgoza, Huesca, Teruel y Tarr"gona Hljar.
44 Salamanca, Avila. Segovia, Madrid, Toledo y Cá-

ceres " , .. .. . Avila.
45 }fadrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y Toledo Madrid.
46 Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia Cuenca.
47 Castellón, Teruel y Cuenca.. .. ••••...••..•.••.•••. C"stellón de la Plan...
~s Castellón y Tarragona Idem.
54 Toledo, Ciudad Real. Cáceres y Badajoz .•..••...• Talavera de la Reina.
1>5 Toledo, Cuenca, (iudad Real y Madrid Toledo.
56 Cuenca, Valencia y Albacete La Roda.
57 Valencia, Castellón y Teruel Valencia.
64 Badajoz, Ciudad Real y Códoba Almadén.
65 Ciudad Real, AlblLcete y Jaén•..•....•..•••••••... Ciudad Real.
66 Albacete, Ciudad RePol, Jaén y Murcia Albacete.
67 Valencia, Alicaute, Albacete y Murcia..•.•.••••... AJiclLnte.
'75 }lurcia, Albaoete, Almer!a, Granlld.. y J;¡én••.. , ., Lorca.
92 Signos convencionales.

1
t::uba.-Plano de ls provincl.. de Matanzas, escall!. ---,

200.000
en nnl!. hojll (estampado en colores)•.••.••.•.••••.••..•....•

demi-Id. de la Id. de la Habana, escala aproximada de

~' en dos hojas (estampado en colores) .

1
Idem.-Id. de la. 'Id. de Pinar del Rl0, escllla---, en dos ho

250.000
jas (estampado en colores) .

1
Idem.-Id. dPo la Id. de Santiago de Cuba, escala ---,

250.000
en tres hojas (estampado en colores) ..

.Atlas de la guerra de Africa ..
Idcm de 1.. de la Independencia, 1.& entrega (.
Idem Id. 2.' id .
ldem Id. 3." Id. .
ldem id. 4.·id .
ldamld.5.&id (1)
lllemld.6.·1d .
ldemld.7.·1d .

i~:: i~: ~:: i~::::::::::::: :~:: :::.:::::::::::::::::::::::
1

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas)--- .
200.000

ldem itinerario de Andalucla •.•.•••••••• /
Idem Id. de Aragón .
Idem id. de Burgos ..
Idem id. de Castilla 1.. Vieja .
Idem id. de Clltaluña....... 1
ldem Id. de Extremadura \ESCB.la--- ..
ldem id. de Glllicia....................... 500.000
1dem id. de Granada .
lde.m id. de las Provincias Vascongadas y

~ava..rra .
Hlem id. de Valencia .

ADVE~TENCIAS

Lo. prebiDO••e ftUI"'ó diréétIÜUl!'iUe a. Jefe del D-ePÓlllito, Ilatidaeiéndolie .u importe en libraDJl. Ó letra de fácil eob... •
fayo.. del oficial pagadO". .

En los precios no se llu~dt! llMe!' (Jé~~ul:l1tu 1l1g1il1O VO! bl\btil' aitló JlJMb~ de real orden, y deber ingresar en la.s arcas del Te~oto ,1p,11oda6to :\l1tEJrt9 d'
Ja~ venta~.

J¡;.te e.tabhleiiltiento elll ajeno" í. Adlniiai.t..aelóll d~l <Diario .Uieiaí del IIlnlllte"'!) tl8 la tlU."l'lb.


